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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, veinte (20) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:     COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD  

                “COOMUNIDAD” 

DEMANDADO:      BLANCA NIDIA RAMÍREZ MARÍN  

                MARIA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ PINZÓN 

RADICADO:       6300140030082023-00408-00 

 

 

Corresponde al Despacho pronunciarse en torno a la liquidación 

del crédito presentada por la apoderada judicial de la 

cooperativa demandante, la cual, valga decirlo desde ahora, no 

se encuentra ajustada a derecho, dado que al elaborarla de 

ningún modo se aplicaron los títulos judiciales generados a 

instancia del actual trámite.  

 

Por lo anterior, se insta a las partes para que presenten 

liquidación de crédito ajustada a derecho teniendo en cuenta 

lo aquí dispuesto, tomándose en cuenta la calenda de 

constitución de los aludidos depósitos.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

21 DE FEBRERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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